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dia 

UOVec1IaLos hoVenta y cualrozenbe mi Doctor Jorge kuiz Al- 

la celebracion y 

Louador, hoy 

ás 

publica he] 

de mid 

ban, Notario Publico de este canbon; comparucill 

Moeripelos de da presente escritura, los cenores: JAIME CGUILLER- 

MO VILLAGOMEZ DARQUEA, casudos  ENMA ENRKIQUIEPA DARQUEA ROMEKO DE 

VILDAGO TE viudas y, GALO NOLGUÍN BARONA, viudo todos Jo. com 

, Pare ta tibias 9011 MAyOort ts de edad, ecuaborianos,. Ver no. Y domici 

J 

¡ biado. em cola cridad leopgalmente tapacco, diccaque tienen a bilon 

1 

1 etevar ca lao o categorta de Eecritma  Publica,cel comtbesnido «de la 

| Leo ea be a atra DERGR NOTARIO: ulrvace dagrogar en ou Keglditro 

de huir ituras PublicaV.Vo naa de a que cual conste en Contrato de 

la Cotpenda, enleatda en las siguientes claunula. PRIMERA: 

Cola pecan lao celebracion de la prenetbe 

VILDLACOMEL — DAÁALKQUEA, ecuaborlalo,-= 

domicilio en la ciudad 

Maa 

COMPALJECIEN DIES > 

wenbors IGUILLERMO 

ecualoriana,    

civil carrdo, cod 

Bocribura, lu. 

mayor ode edad, de ex tudo 

de Aubatos LUMA ——ENKIQUETA DALQUEA ie VILLACOMES, 

yor ue y deut, de cotado civil viuda,con domicilio cn la ciudad de 

amiato Y, GAO. BOU. BARQOUNA,ccuatorlaro,moyot de edad de 

+otado civil viudo,con. domicilio en da ciudad de fiubuatos quisas 

libre y voluntoariamezte convienen en Celebrar como cn cluotlo 

celebran «1 presente contrato por el cual conotitbuyen una Compa- 

nla de  Kesponsabilidad Limitada,  verganisauda de conformidad com 

las Lbeyco Vigentes en la República del Ecuador y regida por lus 

eolipula Lona estatutarias  sijulenbtes. - DEGUNDA ESTATUTOS 

COMPAÑIA -— VIFULO PRIMERO 2 DENOMINACIÓN , NACIONALIE 

Y DURACION. — ARTICULO. PRIMERO, 

La Compania cuya denu 

SOCIAL, 

VILLAGOMEZ, 

DE LA 

DAD, DOMICILIO, OBJETO 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. 

: PLASTICOS INDUSTRIALES  AMBATEÑOS minación tera  



PIAVI CIA.LTDA., es de nacionalidad ecuatoriana , tiene su 

domicilio principal _en-. la ciudad de Ambato , República del 

Ecuador, pudiendo establecer fábricas, sucursales oO agencias 0 

delegaciones en cualquier lugar del Pais o del Exterior, previo 

acuerdo de la Junta General.-ARFICULO.  SEGUNDO:- OBJETO SOCIAL.- 

La Compañía tienñe- por: obdeto social dedicarse a las siguientes 

actividades: 4 La fabricación, producción y comercialización de 

todo tipo de productos plásticos (ey e.V.c. 19 caucno, poliestire 

nos, polipropilenos. y demás. dérivados.-/Además la elaboración y 

comercialización de toúá clase de calzado, por inyección directa, 

en cualquiera de lp "tipos de los termoplásticos mencionados 

anteriormente ¿Empleendo materias primas y materias auxiliares, 

adquiridos en el. mercadeo «nacional o importado; la exportación de 

ma 3 

“fabricados en esta toda clase de productos y los elaborados $ 

industria; importación” de toda clase de maquinaria, moldes 

repuestos, materias primas y materias auxiliares¡, necesarias para 

el proceso de fabricseción, producción y comercialización; la 

construcción, elaboración y arreglo de toda clase de moldes en 

diferentes materiales; y,. la fabricación, producción y comercia- 

lización Ae toda clase de: materias primas y productos auxiliares 

necesarios para huebtros. diferentes procesos.- La Compañia 

destinará su praducgión: para satisfacer la demanda en el mercado 

interno y externo de todos los poductos elaborados en la indus- 

tria.- L Compañía, también podrá ejercer la representación en el 
y 

A) 
Ecuador (de) casas afiñes a su actividad y además podrá constituíse 

en distribuidor(f. comisionistá o consignataria de aquellas.- La 

Compañía además, 'efectuará toda clase de actos y contratos 

civiles o de comergio y operaciones mercantiles permitidas por la 

Ley, que tenge relación con su obdeto social, incluyendo la
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sacallad de formar parte de obras Compañias existentes Y que Se 

constituyan aunque no  Lbenga objeto social similar. . ARTICULO 

TERCERO: . DURACION. -La Compania tendra una duración de CUARENTA 

AÑOS (40) cortados a partir de la lecháa de inecripción del 

Contrato constitutivo en el Registro Mercantil. El plazo podrá 

ser prorrogado o la Compañia podrá per disuelta anticipadamente, - 

por  rerolucion de la Junta General de Socios.- TITULO SEGUNDO: 

CAPTIAL SOCIAL, AUMENTO, DISMINUCION, CERTIFICADOS DE APORTACION, 

TRANSMISION, —CESION Die PARTICIPACIONES, —ADMINSION DE  NULVOS 

SOCIOS. MYPICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 

Compañía es de VEINTE MILLONES DE  SUCRES (3/.207000.000,00), di- 

vidido en VEINTE MIL (20.000)  partícipeciones de UN MIL  SUCRIES 

(s5/.1.060,60)cada una. flste Capital se halla suscrito y pugedo de 

Tap auUltente a 

SOCIOS No.DE PART. CAPITAL CAP. PAGADO SALDO A UN 

Di 1.U0bc/u  DUDCRITO EN NUMERARIO ANU PLAZO 

GULLDLRidoO Vi- 

LLACOMIEZ De 19.854 19 90.000 Y 914.000 9 979.000 

ENMA DALQUICA 

Di Vo 5 25.000 12.500 12.500 

GALO HULGOUIlN 

BARONA 2h bb .000U 2.b00 12.100 

20.000 20000.000 10000.000 10000.000 

El saldo será cancelado por dos “oc10s en el plazo de un año, a 

contare desde la fecha de inscripcion de esta Escritura en el 

Kegislro Mercantil.- Se incorpora a la presente Escritura el 

Certaticada de depósito, abierto en elo Banco del Pichincha, de



valores correspondientes al capital pagado.- ARTICULO QUINTO: 

CERTIFICADOS DE APORTACION.—La Compañía entregará a cada socio un 

Certificado de Aportación en el que constará necesariamente su 

carácter de no negociable y el número de participaciones que por 

gu aporte le corresponden.-_ ARTICULO. SEXTO:- TRANSMISION Y 

CESION DE PARTICIPACIONES.- ADMISION DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE 

CAPITAL.-Las participaciones de los socios de la Compañía son 

transferibles por acto entre vivos,en beneficio de otro u otros 

socios de la Compañía o de terceros.-Para la Cesión de Parti 

cipaciones, así como para la admisión de nuevos socios, sera 

necesario el consentimiento de la Junta Ceneral,con una votación 

que represente la unanimidad del Capital Social y se procederá 

conforme a lo estipulado en la Ley.-—-De acordarse la Cesión de 

Participaciones,o el Aumento de Capital,los Socios tendrán 

derecho de preferencia a las participaciones a cederse 0 a 

suscribir el Aumento en proporción a sus cuotas sociales.- Las 

participaciones de los socios de la Compañía son transmisibles 

por causa de muerte, de conformidad a lo dispuesto en el artícu- 

lo ciento nueve de la Ley de Compañias.- ARTICULO SEPTIMO: 

DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL.-—Para proceder a la disminución 

del Capital Social, se considerará lo dispuesto en el Artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías.-ARTICULO OCTAVO:- FONDOS DE 

RESERVA.—-La Compañía de acuerdo con la Ley, formará un Fondo de 

Reserva, destinándose para el objeto el cinco por ciento de las 

utilidades líquidas y realizadas en cada ejercicio económico, 

hasta completar por lo menos un equivalante al veinte por ciento 

del Capital Social.-De crearse un Fondo de Reserva Voluntario,se 

deducirá también para el efecto,de las Utilidades,el porcentaje 

que acordare la Junta General.-TITULO TERCERO:- DERECHO Di: LOS
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SOCIOS, REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACION —DE LA COMPAÑIA. - ARTICULO 

DIERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABI LI DADIS 

Rcoponsubllidades de los 

Dk 105 SOCIOS, 

Derechos.Oblipacionas y 

en da Sctecion Quinta, parrafo 

de la Ley de 

NOVENO. - 

cuanto lo: 

dispucuto bo 

dx 

<t 

Ciunto dieciolele 

En 

y 

BOcGLo., bt citata 

cuarto, Arliculo clento diec iosels 

Compasnsiaso Vigente. ARTICULO DICIMO: REPRESENTACION DE LA  COMPA- 

Compañia estará representada legal, judicial y extrajudi- 

lá forma y condiciones deter- 

Supremo 

NÍA.- La 

claulmente por el GEKENTE GENERAL, cn 

este Eolutubo. “JITULO CUARTO: COBIERNO Y ADMINISTRA 

CION DE LA  COMPANTA.-AXPICULO DICIMO. PRIMERO: -La Compania estara 

órgano 

minadas «n 

el 

gobernada por la Junta Genural de Socios, que es el 

“Le 

y será administrada por 

atsépuesto ea la LDey,cn e 

la Junta Genvral.-ARPICULO DECIMO SEGUN 

el Gerente General y 

kKstatu 

de la Compania 

a do Presidente, con pujecion 

y las khevoluciones de 

LO. bao Jlsteas Genetalto oeran Ordinarias y Exbraordinarias.—=Lus 

deberal relllrioe cada plazo de noventa días 

de Lerminacion respecLivo ejercicio 

fueren 

Ordinarias 

Lo 

año, en el 

del 

Pica el que 

Lraordinarias, deberán 

pur 

La Iccha 

en cualquiée 

contaros dede 

Eantleracrdinacias 

como las 

clas 

   

a 

Ordinarias Hi 

por ei Presidente, 

represente que 

econVamiloo 

eouvoc adas. Tanto las 

vero comvocadáb por elo Gerente Bencral o v 

ipicialiva O «a puticion del odoclo 0 yOCclos 

lo menor «lo dise, por ciento del Capital Social, ,contorme a lo 

ciento dieciseis de la 

el Artículo 

brop la 

cn 

del Articulo 

dippuesto 

á Junta 

Pur 

dispucolo en el liberal 1) 

Compañias, contenmpándobe ademas 

la misma Ley. Ho 

consLtar 

lo 

la Convocatoria 

el  día,la 

Ley de 

veinte y dos de 

Extraordinaria, deberá 

asuntos a tratarse en la sesión.—-La 

prriudi- 

clumto 

General OUrinaria 

Hhagarjla hora, y los 

ierá publicada en la prensa, en uno de logs 

de en el la Compu - 

fecha,el 

domicilio principal 

conmvocaturda 

circulación cor de utyisp  



ñía, con ocho días de anticipación, cuando menos,a la fecha fijada 

  

para la reunión.- ¿RCERO:-La Junta General,se 

considerará legalmente constituída con la asistencia de un número 

de socios que represente más de la mitad del Capital Social,en 

primera convocatoria. Ka segunda convocatoria,la Junta General se 

considerará legalmente constituida por el número de socios que 

asistan debiendo expresarge así en la co.vocatoria.—Las reso - 

luciones se tomarán por mayoria de votos del Capital social 

concurrente eÓn excepción de los casos expresamente señaludos en 

la Ley y en este Estatuto.+Cada participación tendrá derecho a un 

voto.-Las resoluciones de la Junta General, obligan « todos los 

socios y organismos de la Compañia,salvo el derecho de ¡impugna- 

  

ción.- = las Juntas "Generales, podrán 

concurrir los socios personalmente o por medio de representan 

tes.-Lh reprasentación se constituirá mediante simple CARTA 

PODER,con carácter especial para Cada «Junta,siempre que el 

representante no tenga poder general legalmente conferido..- 

ARTICULO. DECIMO. QUINTO:-La convocatoria a que se alude en las 

cláusulas precedentes,no será necesaria cuando,de conformidad con 

los artículos ciento veinte y uno y doscientos ochenta de la Ley 

de Compañías, hallándose reunido todo el Capital Social,con sus 

titulares o sus representantes legalmente autorizados, ecordaren 

unánimemente la realización de la Junta General Universal,y los 

puntos «4 tratarse, particular que se hará constar en el acta 

respectiva la misma que en este caso será suscrita por todos los 

socios asistentes bajo sanción de nulidad.*+ ARTICULO DECIMO SEX 

TO:- La Junta General será presidida por el PRESIDENTE, o por la 

persona que éste organismo designare.- De cada sesión se levanta 

rá una Acta,la cual será suscrita por quien presida la sesión y
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Estaluto.- has Actas e llenaran a maquina cn el anverzo Y  FPever- 

cv, en nojas  debidudente  foliadas con  numefoción contínua y 

pucroiva y rubricada, hna pot uña por el Secretario. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: Di LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES De LA JUNTA CINE 

RAL.=Jon atribuciones y deberuvs de la Junta Gencral, loy siguion 

tepita.Lenignar alo Pri pcraente, y al Cerenlo General, removerlios 

Por la Call éll, legales, acordar sobre laz o Comunerac iones. y 

revolver cobre da contact das» que presentarean;b. Aprobar los 

  

Balamio Gtnaeraloo hulalcio, el Lado de Perdidas y Ganancias, ael 

como das memorias e ialormes de los Administradoreo; y  adumas 

conocer Y mapa obiaro elo preipuesto «autual de las operaciones de la 

Compantazse. hevpolver acerca de la Forma de reparto de Uiildida- 

deja. Disponer que ec efectuen lac deducciotco pate cl Fondo de 

heVorva Dbengal)aVi como juutba el voluntario, e acordare crear 

co lbcadir cea ta votacion de vocvid», qUe repreor tito da tuamimi- 

uad der Uapital de la Sociedad cn primera convocatoria, sobre el 

aumento a di miguclon delo caprtal,prorropja del plazo y en pent ral 

Cotdeís lay reformas al vontrato  socilalz3t£t. Autoricier al Geronte 

GConeral y al Frevidernte, la compre, venta, e hipoteca de inmueble 

yoo eneralola colebrarios de tudo acto. o. conbeautlo milecente a 

eoloo biemeo que er Poli. lorias co da Lbranelerentcia de dominio a 

con la imposición de gravamen obre  ellos;3ag.-=Facultar al Gerente 

General el otorgamiento de Poderes Generales que deban extenderse 

a favor de funcionarios o empleados de la Compania o de cualquier 

persona extraña a ellazh. Revolver acerca de de disolución anbi- 

crpada de dla Compantard. Acordar la exclusion del cocio o de lo 

sucio.) de acuerdo con das causales establecidas en lu ley y ru- 

volver acerca de la iniciación de las aceciloneuo,a fue peo hicloeren



acreedores dichos socios y los administradores; J.— Interpretar 

obligatoriamente el presente Estatuto,asi como resolver las dudas 

que hubieren en la aplicación de sus cláusulas;y, k.- Resolver 

los asuntos que especificamente le corresponde, de conformidad 

con la Ley y sobre los puntos que en general sean sometidos a su 

consideración, siempre que no sean de competencia de otro funcio- 

nario.- -ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE. — El Presidente 
A 

quien deberá necesariamente ser socio de la Compañia, durará dos 

  

años en sus funciones y podrá ser reelegido indefinideamente.- 
a 

ARTICULO DECIMO NOVENO.— ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. -— 

Serán atribuciones y deberes del Presidente las siguientes-  1.- 

Orientar las actividades de la Compañia; b.- Presidir las sesio- 

nes de la Junta General de Socios, debiendo suscribir las actas 

de las sesiones respectivas, conjuntamente con el Secretario; 3.- 

Subrogar al Gerente General “en su actuaciones, en Ausencia O 

impedimento de actuar de éste, temporal o definitivamente sin 

requerir expresa determinación de la Junta General de conformidad 

con lo que estipula el artículo Vigésimo Tercero de estos estatu- 

tos; y, 4.- Suscribir conjuntamente con el Gerente Ceneral, los 

certificados de aportación que la Compañía entregará u loss 

socios, conforme se determina en el artículo quinto de los 

Estatutos.- ARTICULO VIGESIMO:- DEL GERENTE GENERAG:-El Gerente 
A 

General,que podrá o no ser socio de la Compañía,será nombrado por 

£ z xx » . 

la Junta General, durará dos años en sus Sunciones y podrá ser 

  

reelegido indefinidamente.- El cargo de Gerente General será 

remunerado.- ARTICULO VIGESMIMO PRIMERO:-ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE GENERAL.-Son atribuciones y deberes del Cerente 

General, amés de los señalados en atros artículos de este 

estatuto, los siguientes:-a.- Representar legal, Judicial y 
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exntrejuadicia lente da cocredadob. Dusecribir conjuntamente con 

cl Prez adente los cortiticados de aprotación y tramitar la cesion 

oo branoferencia de las participaciones previa decision de la 

' Junta Goeneraliíc. Compre, vender, bipulecar iaumucblen y en 

Bencral celebrar Lodo «ato o conlrabo relativa a estos bilenus que 

i impliquen tranolerencia de domino O imposición de gravamen sobre 

   
ello previa anrtoritación de ca Junta  Uoneral; do Coluprar, 

' Vender oa rayar y colebrar todo eto o «mibrato relabivo a bienes 

mueble. y  realilar cualquier lmgocio que ee roJflera direvta 01 

ludires Lamonte «ello. putriblir, cimlosar, aceptar  paparés, 

letras de calibdo, cheques, ordenes de payo y en general toda 

clune de docunesatas que peda necesarios parra 01 decenvolv miento 

doo dos im pocios de la Compaustas €-- dlaortibir usa ldivula de socios 

Cuba dior Dl rombos. «apellidos, desicilio y deter ios del 

capital odortado en el hegiebro Mercantil cocrruopondicnbeo, en el 

mero dio Enpcvro de cada uno; y preoentbar 4 da duperintendencia de 

Compuitido en do primer chabrimesalre de cada ano, Ja intormación 

redee brida por el articulo Visecimo de la Ley de Computitas; L£.- 

Devilanar y remover a lo. etpleados de la Compunía, ul Como 

deteran nar puso uncioners, remuneraciones y coucedurtes llcencia y 

¿ba forma la  Ccontu-   vafacloness gc Culdar «que ue lleven en corre 

biliana y correspondencia de la Compania y ouneribir exla última; 

ho Volar por que oc lloven en debida forma las Actus de delibe- 

raciajata y acuerdo. de dar duntas den rales, Ju. expedientes 

respectivos y ca gentral el archivo de la Cotipanias JJ. Presentar 

a la Junta Geaeral los balance: anuales, el estado de la cuenta 

de Pérdidas y Ganancias, «sio como una memoria relativa a su   
vestión y (a da marcha de la Empresa ea 1d periodo correspondien 

to ui como la propuesta de dictribución de benclicios y de



presupuesto si fuera menester, en el plazo de sesenta días a 

contarse desde la terminación del respectivo ejercicio económico; 

deberá también presentar balances parciales, cuando asi lo 

requiera la Junta General; y,k.- Designarlo de creerlo necesario, 

uno o más Gerente Departamentales, con las facultades y las 

condiciones que determinan en este Estatuto.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO, -El Gerente General es el responsable ante le Junta 

General.- En caso de celebrarse actos o celebrarse contratos 

contraviniendo las instrucciones recibidas de este organismo, o 

las estipulaciones de la Ley, y de este Estatuto, será personal y 

pecuniariamente responsable ante la Compañia sin perjuicio de la 

validez de sus actos frente a terceros de buena fe.- En general 

para el ejercicio de sus funciones, el Gerente General estará a 

lo dispuesto en el artículo ciento veinticinco y demás pertinen- 

tes de la Ley de Compañíias.- ES ERCE - SUBROGA—- 

CIONES.- En caso de muerte, enfermedad, ausencia O impedimento de 

actuar del Gerente General, será automaticamente subrogado en sus 

funciones por el Presidente, sin necesidad de expresa autorlzu4- 

ción por parte de la Junta General.- El subrogante tendrá las 

mismas atribuciones que el principal.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO, -- 

DE LOS GERENTES  DEPARTAMENTALES.- Los Gerente Departamentales en 

caso de resolverse su designación, podrán ser socios o no de la 

Compañía, durarán un año en sus funciones y podrán ser reelegidos 

indefinidamente.- Sus atribuciones y deberes serán:- a.- Dirigir 

y tener bajo su responsabilidad el Departamento Sección que les 

encargue el Gerente General; b.- Presentar al Gerente General un 

informe semestral sobre el movimiento y actividades del departa- 

mento o sección a su cargo; c.- Colaborar en todas las activida- 

des internas de la Compañía, «que determina la Junta General o el
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120) BANCO DEL PICHINCHA CA. 
E) MA Di CERTIFICADO PL DEPOSITO 

DE INTEGRACIÓN DE CAPIIAL 

_fibato, 14 de Mareo 19 94 

A QUIEN INTERESE: 

Memnunte comprobante No. _88122 ,el (la) Sr. GUILILMRMO VILLAGOMEZ 

DARQUEA ON ¡€ 

consignó en este Bunco, un depósito de $ 10'000.000,00 (DIEZ MILLONES 00/100) 

paa INTEGRACION DE 

CAPITAL de PLASTICOS INDUSTRIALES —AMBATENOS VILLACOMEZ CIA. LIDA. 
basta la 1espectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

  

O se electuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VÍLOR 

VINLAGOMEZ DARQUEA GUILLERMO _ TA Y 915. 000, 00 

12.500, 00 DARQUEA DEV, AENMA o o 

HOLGUIN _BARONA GALO - —- - 

  

TOTAL S/. 10'000.000,00 / - ' 
Atentamente, 

BANCO DEL PIGHINCHA C. A. 

SUCUNBAL AMPATQ   

    

Form. CC - 300 -A   : RODHIGO, VALCONEZ 3. paa A 
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Gerente lienaaral. YITULO QUINTO,- DE [A FISCALIZACION.- ARTICULO 

MIU CULO VIGESIMO —QUINJO.— la Junta Ordinavia o Extraordinaria, 

Bombita wa Comi.ario, bara el estudio 0 aánallicio del estado 

ceonomi o y do Lracuracr dere les la Cum dile, Oooii «lo caco de da 

gestion del Gerente Guncral y/o demas  iunclonecios y empleudos. - 

El Comicvartio  cotará un año en el ejercicio de aus funciones, las 

emalreso tota jelbarán a de dinpuesto pur la Ley al respecto.- Podra 

cerro dep ido indefinldenmente.- TITULO SEXTO. DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- —ARPICULO  VIGHKSIMO SIXIO. la Comparta habra de 

disolver en conformidad con lo establecido en la Ley de  Compa- 

Dláa»- úto ola. catoa] o luere el acuerdo de Tos pociób. en Junta 

Genetbaly se procedera con el voto unánime del capital social, en 

iriaera  convecatorta. Para el caso de liquidacion de la Compu 

leas se Liiarra como igutdador la perbora  deVignuada por la Junte 

denetald de Socios. - AHITULO ELPTIHO, DISPOSICIONES TRANSITORIAS. - 

AKXIILCULO — VIGESIMO . SEPTIMO. Nombraspe Gerente General de la 

Companda, al senor GUILLERMO VILLAGOMEZ DARQUEA,  —quiea rebice de 

la Junta General, elo encargo de que proceda « spolicitur la 

correspondicule aprobacion pára lá  degaul constitucion de la 

Cobipada, ObLeñeta Cu asceripedon en e Reglutro Mercantil y 

realice todas las dalipencias neccvoarias para la legal consbitu- 

cion y Fur tonamiento de la Compañla.. Nómbreace ipualmente “a la 

venora  BRNMA HN IQUICPA LAMQULA DE VILLAGOMEZ, pura el desempeno 

delo cargo. de. Previdente de la Compania. ARFICULO _VIGESIMO 

OCTAVO, En touo lo que no csbtuviere cilablecido eu las presentes 

claueulas y tobipulaciones que constituye los Estatutos de la 

Compañca,s oe obpervará lo dispuesto en da Ley de Companíds, y Mas 

Lbeyeo ue la  Hkgpublica.. Unted,  ecor Nolari0,ce.  SerViráa agregar 

lao demas  «Jausulaz de estilo y eo dignara llenar  Lodos do.



requisitos y formalidades ¡para la perfecta validez de esta 

   Escritura. .-£.BR ÍZ ALBAN,ABOGADO Matrícula número " 

1804..-Hasta aqui todo el contenido de la minuta pre-inserta y en 

cuyo contenido se ratifican y aprueban los comparecientes, 

quedando por lo tanto elevada a la categoría de Escrituras 

Pública,con todo su valor y requisitos legales.-En su testimonio 

asi lo otorgun y firman..-—Yo,el Notario,a mi vez,digo:que cumpli a 

la letra con todas las precripcionmes de la Ley,que leo este 

instrumento de principio a fin, que los comparecientes proceden a 

este acto plena libertad y conociendo “u naturaleza y efectos 0 

legales,que leo integreñiénte el mismo suscribiéndolo,luego todos 

y conmgo el Notario,en unidad de acto..- Guillermo Villagómez 

D..- 18-0056089-6.- vt.TUOOO1691.- Enma Darquea de Villagómes.- o 

18-0002769-8.- Galo Holguín B..- 18-0001742-6.- vt.025-090.- EL z , i    

     

      

Notario Doctor Jorge Ruiz Albán.- Enmendado=9* 975.000, 00 VALEN .- 

    

    

e a 
e s he 

¡ONFIERO ESTA DoRCIRA COP1A 

E LUGAR DE SU CELEBRACION, 

  
  

   

  

    

  

DOGTOR 
LA AÑ e 

RGE RUIZ *- 
nao TERGERO - A A 

Calle Bolivar 792 + AM? 7 A - 

NÍSUKA MARHIZ 20M DEÚLDA sir anida Mis LA Rd 
BL, POR ha   



da inscrita con esta fecha la _resente cacritura, juntamente con 

ta fesolución .. 94.5,1.1.035 de la ¿intendencia ce compañias - 

de ¿mbatosde marzo 21 de 1,79%4,bajo el núnero: inventa y siete- 

(07) del segistreo Mercantil,- ve anotó con el 12.312 del 4 - 

- bro Repertorio.” 01 cumplimiento a ¿a dieznosición constante 

en el «xtículo vuarto de dicha resolución.- Cumplí con lo dis- 

puesto en el =rt. 33 del código de Comercio. - cueda archivada” 

une copia, las demás fuerón devueltas. mineto bril 5 de 1,394 

O a HR PTE MA Y la 

  

Registrador de La Propiedad o 
y Mercansil del Cantón Aubasd


